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Auto interlocutorio 305 
Radicado 05266-31-53-001-2020-00159-00 
Proceso Verbal (Declaración sociedad de hecho) 
Demandante (s) Pedro Javier Piedrahíta Ceballos y otros 
Demandado (s) Ana Paulina Uribe Lopera 
Asunto Declara inadmisible demanda 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO  

 
Dieciséis de julio del año dos mil veintiuno   

 
 

Sobre la anterior demanda de Pedro Javier, Olga Cecilia y Elda Angélica 

Piedrahíta Ceballos contra Ana Paulina Uribe Lopera, se tiene: 

 

1. En vista de que una de las personas que al parecer formó la sociedad de 

hecho que se pretende se declare, se encuentra fallecida, los demandantes 

deben actuar para la sucesión del señor Francisco Javier Piedrahíta Sánchez, 

razón por la cual se deben adecuar las pretensiones de la demanda, 

precisando que lo pedido es para la masa herencial.  Así  también, se debe 

corregir los correspondientes poderes. 

2. En los anexos de la demanda se encuentra un registro civil de 

nacimiento de Gloria Elena Piedrahíta Ceballos, el cual no está relacionado 

como prueba, y  no hace parte de los demandantes ni fue mencionada en los 

hechos de la demanda, siendo necesario que se indique cuál es la finalidad del 

aporte de dicho documento.  

3.  Para que se cumpla con dichas exigencias, se declarará inadmisible la 

demanda (art.90 del C. G. del P.).  

 

   

Por lo expuesto, el Juzgado  

 



AUTO INTERLOCUTORIO   305 -  2020-00159 
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R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda, para que dentro del término 

de cinco (5) días, se dé cumplimiento a los requisitos exigidos. 

 

SEGUNDO: Los futuros memoriales de este proceso deberán ser enviados al 

correo memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: Reconocer al doctor Jahir Alberto Muñoz García, como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 
 

 
 
03 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No.    89           , fijado hoy en la Secretaría 
del Juzgado a las 8 a.m. 
 

Envigado,  5 de agosto  de  2021. 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
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